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P A R T E  O F I C I A L
PR ESIDENC IA D EL C ONSEJO D E M INISTROS

SS. MM. el Rbt y la Reina Regente (Q. D. G.)
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del consejo de ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de j uris- 

dicción.
MInisterio de Hacienda

Dirección general de la Deuda pública,—Subasta para la 
amortización de Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

Llamamiento de pagos y entrega de valores que se expresan.
Anunciando la quema de documentos amortizados.

Díreeeión general de $mfcfr&d.--Relaeíón individua! da in
humaciones.

MInisterio de la Gobernación:
Comisión provincial de Cádiz.—Subasta para el suministro 

de carnes á los Establecimientos de Beneficencia de esta 
capital.

Administración de Hacienda de la provincia de Barcelona,— 
Edicto citando á los industriales qu8 se relacionan.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia,—Notificando una 
providencia de apremio á los contribuyentes que se ex
presan.

Adm inistración m unicipal:
Edictos de varias Alcaldías en averiguación del paradero 

de los mozos que se expresan.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.Administración de justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 
de primera instancia y municipales,

Tribunal Suprem o:
Pliegos 68, 69, 70 y 71 de las sentencias de la £ala de lo 

civil, correspondientes al tomo I del año actual.'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Barcelona y el Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de aquella ciudad, de los 
euales resulta:

Que á consecuencia de orden del Teniente de Al
calde del distrito 7.° de Barcelona, varios carreteros 
penetraron en terrenos de la Sociedad Crédito Agríco
la Catalán para cargas arenas en la zona marítima sin 
pagar el precio que dicha Sociedad tenía estipulado 
por consentir el paso por sus terrenos:

Que á consecuencia de este hecho, el Procurador 
D. Ramón María Casadas, en nombre de D. Baudilio 
Carresan Xusiach, como Presidente de la citada Socie
dad, en escrito de 25 de Noviembre de 1898 dedujo por 
tal hecho querella criminal contra el Teniente Alcalde 
D. Juan Mutge y Murral y contra el cabo y guardias 
municipales que habían comunicado la orden, caso que 
les alcanzara responsabilidad, y practicadas las opor
tunas diligencias criminales, por auto de 8 de Mayo de 
1899 se declaró procesado al D. Juan Mutge y Murral, 
cuyo auto fué apelado y revocado por otro de la Au
diencia provincial de 25 de Octubre del mismo año, poTr 
falta de competencia en el Juzgado para conocer de 
una causa que correspondía á la Audiencia provincial, 
delegando ésta en el Juzgado la continuación d.é las 
oportunas diligencias:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Alcalde de Barcelona, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, aducien
do las razones y citas legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, y comunicado al Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presen
te conflicto:

Yisto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual: «los Gobernadores, oídas 
las Comisiones provinciales, harán los requerimientos 
de inhibición á los Jueces y Tribunales que estén cono
ciendo del asunto, y sólo cuando unos ú otros procedan 
por delegación se dirigirán aquéllos al Tribunal dele
gante. Por tanto, los Jueces de instrucción deberán 
suscitar en su caso las cuestiones de competencia que 
promuevan los Gobernadores mientras los procesos se 
encuentren en el periodo de sumario:»

Considerando:
1.° Que con arreglo á la disposición reglamentaria 

antes transcrita, cuando un Juez ó Tribunal conozca 
de un asunto por delegación, deberán los Gobernado
res dirigir los requerimientos de inhibición al Tribunal 
delegante, y conociendo el Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona por delegación de la 
Audiencia provincial á quien correspondía conocer del 
proceso, con arreglo á la ley, es indudable que á este 
Tribunal correspondía tramitar y resolver en el inci
dente de competencia lo que estimara arreglado á la 
ley, declarándose competente ó incompetente.

2.° Que al no hacerlo así, y al dirigir el Gobernador 
su requerimiento de inhibición al Juzgado y al sustan
ciar éste el conflicto arrogándose facultades de que 
carecía con arreglo á las disposiciones vigentes, ambas 
Autoridades han infringido el art. 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, dando lugar á la declara
ción de mal suscitada y mal formada la competencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  cómo Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar mal suscitada y mal formada 
esta competencia, que no ha lugar á decidirla y lo 
acordado.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecien - 
tos uno.

MARIA CRISTINA
SL Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sasasta.

AD M IN IS TR AC ION  C EN TR AL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Está Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á las doce y treinta, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
TSboro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.166 pesetas 65 cén
timos, compuesta de 833‘33, dozava parte de la suma consig
nada para este servicio en el presupuesto, y de 3.333‘32, so
brante de la subasta verificada el 30 de Abril próximo pa
sado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la

Ceja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, dbbiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardó de depósito.

6.a La entrega de lospliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de doce á diez y seis, y el 31, de once á doce. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 ae Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marze de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre' 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ífieta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuandó se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con (ficho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda ̂ ar a su amortización por subasta,

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de fas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el
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Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en qne sa 
publique en ía G a c e t a  el resultado de la subasta*.

Madrid 18 de Mayo de 1901.=E1 Director general, & f
Regino Escalera *

MoieioáepnpMteíáñ.
El que suscribe se compromete á entregar en-. J,a Diiwsión 

general de la Deuda pública la cantidad de* * * * * pesetas no
minales en* * *. *» cuyo pormenor se expresa a, oontinuaoión» 
al cambio de. . . . .  pesetas y*̂ * * • • céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserta en la Gaceta bs 
Madbid ebresultado de la expresada subsista, con sujeción a 
las condiciones que comprende, el anuinio publicado por la 
Dirección de la Deuda en. * * *« del mea, y  al efecto in
cluye el documento' justificativo del dopd&ito heclio en garan
tía de esta proposición.

Muero ■ m , MEOMB
do i 8SEUE8 NUMERACIÓN dacttUwri*.

títulos* ! *’ , * 1 Peseta*.¡ ' ;í li

■ i ;¡! T o t a l  €E N B tA L *..!

Madrid. •.. * ■ de.... .  • de 1901. ■ ■
El nteresado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
i «  ia misma establecida en la calle de Atocha, núm* 15, se 
Verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al elec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 20 al 23, ■

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros'de igual renta de Deuda 
interior, con arreglo á la dispuesto en la ley y Real decreto 
de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm* I9.075.

Idem Id. de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones en virtud de leal orden de 18 de Mayo de 1899, hasta 
el núm. 3*007.

Idem Id. de residuos del 4 por 100 interior, procedentes de. 
la conversión de las Demias coloniales y amortizable al 4 
'por 100 en títulos de laDeuda interior, según lo dispuesto en 
la ley de 27 de Mano de 1900, hasta el núm. 760.

D ía  21 , ■

Pago de carpetas de acciones de obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones, de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.
■*, Idem Id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes. ■

D ía  2 2 .

Pago de carpetas de toda clase de Deudas del semestre de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de tí
tulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas 
presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

D ía  2 3 .

Entrega de títulos del 4 poi 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

de Mayo de 1901.=E1 Director general, P. S.> 
Regino Escalera.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las quince, y en el local que la misma ocupa, se 
verifique la quema de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Mayo de 1901.=El Director general, P. S., 
Regino Escalera.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de Mayo  de 1901.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a o i o n e s .

NOMBRES

EDAD.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Añ o s Meses Dias

'D. José González....... .., •< • • • • •»*., *»• • * * * *. • * * 2 > Párvulo*. . . . . . . . . Sarampión........................ . • . . . . . . . ; . . . Sombrería, 4.
Mediodía chica, 6.
Tres Peces, 10.
Rosario, 27.
Caballero ds Gracia, 29. 
Esperanza, 61.
Tetuán, 17.
Flor baja, 14.
Justiniano, 10.
María de Germán, 127. 
Olivar, 30.
Abades, 7.
Hospital Provincial.
Idem.

Prado, 29.
Palma, 4.
Eeija, 3.
Tintoreros, 3.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Santa Isabel, 42.
Ministerio de Fomento. 
Martín de Vargas, 20, 
Torrijos, 27.
Gúzmán el Bueno, 3.
Bravo Murillo, 42.
Dulcinea, 4,
Hospital Provincial.
Ayala, 18.
Depósito judicial.

A frontín Martín ..*.*.**.**•..•...•• *, • * * •«. »• • •. • 40 - > > Casado . .  ............. Tuberculosis................................................
Á gustín Poveda «.**••. •. #«• • • * • * * * *»« *»*«•* • * *»* 4 i > Párvulo Bronquitis........... ............... .....................
Dominico Planeo . . . . .  .»«• •< • « * 4 ' 6 > Idem. Idem ....................................... ...............
Manuel Infante . . .  * >•«•••■*•••«* * *. • • * • • *. *. * * * * * i 65 "'A "Casado Pneumonía. ...............................................
Arturo Ripoll »***»«,**.**, *»• * • * <■ • •** * * *.«* * *»-. * > 1 > Párvulo................ Enterocolitis......... ....................
Juan J* Martínez.. . . . . . « * .  • • >• • • *«• * *. *. *»* * 79 ! » ■ ,1" Yiudo........... . Prostatis.*........................................
Marcos Fernández.. • • • .. . . .  * •.. •». • •. • ■. •. • • ... . 62 > Casado.......... . • Cólico........... ..............................................
José 'Gracia..«■ •»•*•**«* >•»*. *.. * *. *». * *» > > Párvulo. . . . . . . . . . Hernia,, .............................................. .........
■José Martínez... # • • * •. * •. ■ • • • • •. *. * •. * * ............. 4 s> Idem.......... .......... Meningitis* ........................ ............. .
Francisco Barbará. ,..*.*••» • * • * *. *«* •... • • * . . . . . . 1 > Idem... Idem......... ........................ . . . .  . . . . . . . .
Francisco Barreiro . . . . . .  •. • ... • *.. • .... *. •.. * • * * 4 1 > > Idem... • . . . . . . . , . Idem. . . ............... ......................... .
■Eugenio Orosa • ... * . . . . .  *. •.»•.. •. • •. • > 1 - > Idem. . . . . . . . . . . . . Atrepsia.... . ................. . ....................
Manuel Castellano1. . . .* . .* .* . .  • • ... * ... • * •. * * * * * 2 1 > Idem. ................. Debilidad.................................. ............... .

Doña Angela Fernández . . » . . .  •. * • • * •»•. •. •.. •»• * .» .1 9 > > Soltera. . . . . . . . . . Sarampión............................. ..............
María González.. . . . .  • * ..... • ... * * * •. *. •.«. • • * 4 > Párvulo.. . . . . . . . . Idem. ................................. ........................
Angela del Egido.. • •. . • * * • * * . . . .  *. * ••••»•*• I * > Idem........ Idem............................................... .
Mercedes Cristóbal • * . .» . , .  •. •. •. • . . . . .  • • • .... 10 > > Soltera... Tuberculosis.. . .  i .................................. ..
Florentina Felices •. •. •.. • • * • • • •. • .. . .  • • • • • • • •! 84 ■ > Viuda .................. Arterieesclerosis............... .
Trinidad Arguelles* • • • «■.«*... * * • • •. • .... • • •. * 60 » y Soltera* •• ., Insuficiencia valvular.....................  . .
Micaela Ortega • ... .  • • • .. . .  1 68 ' > Casada........... Aneurisma......... .
Donata Pulgar . . . . . . . . . . , • . . • * . . . . . . . . . . . . . . . 55 j f > Idem..'. . 4. Carcinoma.. • ...........................................
Teodora Herrero . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  •.. • ,.. .  ■ 60 V > Soltera Cáncer. . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . .  .
Martina Norberto.. . . . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . .  •. 86 1 » > Idem........ Pleuresía........... . ..................... . .  . . . .
Teresa Rastillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . , . . . . . . . . . i 42 % > Casada. • • .. . . . . . . Trombu s pulmonar. . . . . . .  . . . .
Pilar Gutier.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  * *.. ¡ i  ■ > Soltera . . . . . . . . . . Nefritis.............. . ., . . . . . . .  . . .
Trinidad Jiménez., . . . . . . .  •.. • .... • . . . . . . .  • ... 54 > 1 ' V Viuda M eningitis . . . . . . . . . . . . .  .
Elena León.................................................... » 7 > Párvulo....... . Idem. . . .  ......... . . . .  » . . . .  .
Inés Cabo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > > Idem.,. . . .  *....... . Idem.*.. . . .  . . .  ,
Justa Madurga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 12 > Soltera,............... Idem,, . *,.s . , . .
María Costoso.. . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . . 4 > > Párvulo., . . . . . . . . Idem . . .  . . . .
Aurea Espada....... ........ „ . . . . . . . . . . . , . . . . . . » ‘ 7 V' Idem Atrepsia, . . . . . . . .  .............
Plácida O r a h e . .. 83 ■» Casada Eclampsia
Isabel Rojas........................................................... a f . y % T 1 1 n f t v f P A Í Í  Q9 AJLA^UA VA U x lttrt * * • m • « « * * • *((ó * * • * * * % • *

R e s u m e n  p o r  c a u s a  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Resumen de las defunciones pon distritos.
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Madrid 12 de Mayo de 1901,=E1 Director general, Angel Pálido*

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento do esta Corte en el die 19 de Mayo de 1901.

Relación individual de las inhumaciones. ■

EDAD

NOMBRES
A&oa. KM9K. Día*.

KSTADO K N f^ M IQ ia )IS S DOMICILIOS

L 6 . y Párvulo.. * .......... Sarampión............................................. Cardenal Cisneros, 73.
Antonio Sierra.
FlrtrflDfiÍDD MpltTidrftras.. .. . . . . . .  . . .  . . . . . .  ..

1
21

6
y

y ; 
>

Ideiu.. . . . . . . . . . . .
Soltero................

Coqueluche.............................. .
Tuberculosis............................ . . . . . . . .

Claudio Coello, 29.
Cambroneras, 9.
Hospital de la Princesa.
Ferraz, 42.
Parque de Artillería.

I Velarde, 16 y 18.
Ronda de Toledo, 4. 7

Santiago del Rjo»••••»••»••»»•• • • • •
Ignacio A Ía s fe rrc r«•«. ••••• . . . . . . .  ««•«,*... •• • • • •
Angel líald^s. •
Julio Manuel Astalo
A nt/tlAtn riel nprTrt

34
y
2

! ^ 
T

y
7

>
9
6

i
y
y
>
y

Idem..
Párvulo... . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .
Idein. ••.•••••••••
Idem.

Asistolia.
Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.
Idem.... •'« . . . . . . . . ' » . . . » * . . . .

Jnqn fifftgnO . .. ............................. 74 y y Casado.......... Pneumonía...................... ...................... Huertas, 71.
TírjniPi^n ÁlftOPftT ____ . . . a ^ A 13 ■ y y Soltero................ Catarro pulmonar........... ............. ......... Santa Engracia, 82. 

Doctor Fourquet, 27. 
Lugo, 5.
Morejón, 13.
Tutor, 23.
Belén, 18.
Hospital Provincial. 
Amaniel, 7.

Francisco Morato,. . . . . . .......... • ........... •........•.. • 26 > y Casado................ Hemoptisis.......................................
Fernando P a l o m e q u e ...........• ........ 1 y Párvulo............. Estomatitis.......... ..................................
NiVnlás Pruno . . . . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . > . y ; Idem .. . . . . . . . . . . Catarro intestinal....................................
Tonapín MaRffiTTftíto. . . .  . . . . . . . . 4 n y Idem Nefritis... ............ ..................................
KiiRfthín María deDíñf?o . a* . . . . . . . . * . ............. ' 36 y y Casado......... .... Uremia ...................................................
Viflfintfi García. ............ . 21 » y Soltero............... Flegmón difuso......... ............................
"Ramón Parrón do ................... 59 > y Casado... • ... •. •. Apoplejía.................. ...........................
Francisco Noguera .......................... ............ y > y > Idem cerebral.......... ........................... Depósito judicial.

Monteleón, 29.Andrés A r b e s ........................ *•••••••«••• 3 y y Párvulo. . . *•• « » . • Meningitis................ ............... .
Agapito Orejón y 1 y Idem....... .. Hidrocéfale...................................... Delicias, 16.
Manuel Gillapoll 36 y y Casado........ Fiebre.................................... . • ............ Monserrat, 14. 

Hospital Provincial. 
Idem.

András Sánchez. . . . . . . . . . . o * . 73 y y Soltero.......... . Senectud ....................................
Paulino Monteagudo.• • • • • • • • « . • • . . ........ > 1 y Párvulo... . . . . . . . Debilidad congénita................................
Manuel Romeo > 8 y Idem.................... Inedia................................................ Bailén, 2.

Hospital Provincial.Antonio Jiménez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 y y Viudo.... . . . . . . . v Sin diagnóstico.......................................

Dona Juana Martínez.................................• « . .• «••••

>

2

1

y

y

y

Párvulo...............

Párvulo........ .

Idem........................................................

Sarampión. ................. ............

Idem.

Plaza del Rastro, 8. KI 
Cardenal González, 7.
Urosas, 3.
Gobernador, 26.  ̂ :w 
Bailén, 2.
Rivera de Curtidores, 12.
Sau Vicente, 6»
Embajadores, 14.
San Lorenzo, 2- 
Serrano, 60.
Silva, 12.
Ciudad Rodrigo. 2 y 4.
Cedaceros, 6.
Pilar, 1.
Galería de Robles, 7.
San Mateo, 15.
Ceniceros, 6.
Mesonero Romanos, 7.
Hospital Provincial.
Barquillo, 26.
Hospital Provincial.

Val ver de, 28.
Lavapiés, 29.

Carmen Menfio.•••••••••••• ............•••••••••• 1 6 y Id e m .. . . . . . . . . . . . Idem ........ ........... ..................................
Paz Sanabria.................. ........... ... 4 > ■ y Idem .. . . . .  . . . . . . Escarlatina...................................... .

Juana Olavarría............................................ 80 i y Viuda.............. Grippe.......................................... .
Paula López. .......................................  •• • • . . . . 32 > y Casada.......... Tuberculosis...........................
Lucrecia Hernando.......... ................................ 5 y y Párvulo.. . . . . . . . Laringitis.. ............... ..........................
Modesta Martín••••••••.......... 72 y y Viuda................. Bronquitis...............................................
Antonia Cao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen R»iosca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonia Rodríguez. ................... ................. . . ,

1
>
49

6
2

y

y
y
y

Párvulo ......... ...
Idem*.. . . . . . . . . . .
Viuda.

Broncopneumonía,.................................
Idem
Pneumonía............................... ..........

Juliana Picado.• •• . . ••••  . .......... 87 y y Idem Idem.................... ..................................
Mercedes Corts................................ 7 6 y Soltera . . . . . . . . . . Idem............................... ......................
Pilar Rodríguez.. . . • • • « • ........................... 47 y y Viuda................ Idem .............................. .......................
Felisa Menéndez. 1 6 y Párvulo.». . . . . . . . Empacho gástrico...................................
Simonica Conde. 71 > y Viuda................. Apoplejía..................... ..........................
María del Consuelo Benito 20 y y Soltera.. . . » ........ Congestión cerebral.... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leona Lázaro. 1 y y Párvulo... . . . . . . . Idem........................................................
María de la Concepción Marín.......... .«•• • ........ 1 6 y ídem .................. Meningitis...............................................
Catalina Martín*.......... 27 y y Soltera................ Epilepsia.................................................
Cándida G i n á l d o s • ¿. . «•••••• 40 y Casada.... . . . . . . Fiebre............... ......... ............
Francisca Aliaga............................................. y 4 y Párvu lo ..,.* ..,.. Debilidad congénita........................

Hipertrofia............................... ............Josefa Berbel.. • •. ̂ 57 y y Casada. .  0. . . . . . .
María de la Luz León. ........................ .............. 64 .y y Viuda........... » Sin diagnóstico

Feto femenino................................................. .. y y y y y
l

Resumen por causas de las defunciones.
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Totales......................... y y y y 9 y 3 1 y y 1 y y 1 ■y 2 y y > y y y > y 8 y 1 y 1 15 3 2 1 9 * 1(
1

) 45l  y 50

(11 Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, lar, enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las e'os&s de su uso; asi como las del grupo de mfecto-contagios&s iViphe&n la neessUu* 
i§  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y deilas habitaciones de los enfermosa 

(2 ) En esta gasüla se consignarán las defuncicnes ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capitaL
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 13 de Mayo da 1901.=11 Director general, Angel Pulido.

ADMINISTRACLON PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  C á d iz .

Beneficencia.
La Excma. Diputación provincial, en sesión celebrada el 

día 3 'del actual, M  acordad.0' sacar á subasta por segunda- 
vez el suministro á los Establecinrentos de Beneficencia de 
esta capital de los artículos comprend dos en el lote que á 
continuación se e presan, y que quedó desierto en la celebrada 
el día 30 de Ab íl ultimo, cuyo actu tendrá lugar el día 22 de 
Junio próximo, la" catorce en punto, en el salón de sesio
nes de la Exorna C m sión provincial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Vocal de 
esta Corporación en quien delegue, con asistencia de otro se 
ñor Diputado y Notario público, habiéndole designado para 
el bastante© de poderes de que trata el art. 15 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900 al Letrado Sr, D. Arturo García 
de Arboleya.

La referida subasta se celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en este periódico oficial, núm. 331 del 
21 de Noviembre próximo pasado y en el Boletín oficial de la 
princia de Cádiz, núm 212, de 29 del mismo mes, el cual está 
de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia* para 
conocimiento délos interesados.

ARTÍCULOS |

Consumo 
al año.

Kilogramos.

Precio.

Pesetas

TOTAL

P e se ta s .

Carne d ■ vaca , . . . 47.920 1*92 Kilo. 92.006'40
Manteca do cerdo.. 1.075 2*50 - 2.687*50
Jamón gallego .. . 350 3*49 — 1.221*50
Chorizos,......... 231 3*30 — 762 30
Tocino ............» . . . 8,900 2*18 — 19.402
¡Bal......................... 4.800 0*27 - 1.296

I mporte p e s e t a s . . 117.375*70 |
1

Cádiz 14 de Mayo de 1901— Ei Secretario José Gano Bení-
t$z.=E] Presidente, José Jiménez Mena.

. Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.

Z O N A  1 . a DE L A  P R O V I N C I A  

Contribución urbana.

„  . f ., . A Trimestre en que principia el débito, primero de 1899 á 1900.Casco de la capital, í _  , . , . ," ...... I Trimestre que se acumula, primero de 1900.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 14 de Abril último he dictado la
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.646
1.764

Bartolomé Martínez Nicolás............. ......................... . San Juan.................... 8*97
13*47

>
Jdsefá Soria Pérez...................... ........................................ Idem.......... . > *

2.104 José Blanca.. . . .  ......................................................... Santa María......... . 4*68 > »
2.161 Juan Albaladejo Herrero........................................ Idem......................... . 30*72
2.387 - Herederos de D. Salvador R u i z ......... .... San Nicolás.. . . . . . . . 5*13 >

: i Sum a 62*97

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta db Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Murcia 29 de Diciembre de 1900.=?=® Agente ejecutivo* Mariano Ríos. 4143—M

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  fia p r o v in c ia  d e  B a r c e lo n a .
Sección de Investigación.

Desconociéndose el actual domicilio de ios industriales que á continuación se expresan, y habiéndose de ver y fallar efi Junta administrativa los expedientes de defraudación qne se les 
instruyeron so les notifica por medio de este periódico oficial» en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6 ) deil reglamento de 15 de Abril de 1890, á fin de que se personen en las oficinas de
la Investigación, Paseo de Ise^el 11, núm, 1, piso 2.°, en donde se celebrarán las indicadas Juntas en los días y horas qué se señalan, cuyo acto tendrá lugar aunque los interesados no con
curran al mismo ni designen persona que legalmente les represénte.

NÚMERO 
del expediente.

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO . DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCÍA.
FECHA

EN QUE SE INCOÓ FL EXPEDIENTE

DÍAS Y  HORAS 
en qne se han de celebrar 

las Juntas.

583-900

8" luí 
"6 901 
m yni 
65 9ul . 

601-897 i 
600-900 
545-900 j 
544-900 ¡ 
518-900 

. 32 991 
514 900 
685 90O 
540 900 
200 98 
670-900 
110-97

Román Climent'......... .. * .. „ * . . . . . . Condal, 40, L ° .. ..

8. Antonio, 5, S. Andre 
Lancáster, - 7 . , . . . . . . . . . . .

Prestamista................................................ ■........ 20 de Octubre de 1900 . .................... 28 Mayo 1901, á las 
once.

Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idemr id.
Idem, id.
Idem, id.
30 ídem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.

Mamón Pujol . . , . . . . . . . . ------- ---—
Angel de FraneeschL. . . . . .  . . . . . . , .

Tintorería ., ............... ............... ................... 13 de Febrero de 1901.... . . . . . . . . . .
Fábrica de licores ........................ .......................■ 12 de id. de id ... . . . . .  . . . . . . . .

Fj ancisco Ramos.......... ......... ............... Pelayo.,. 56.. * . . . .  • Venta de turrones.. . . .  .......................... . . . . 16 de í i. de i d ....................................
Antóns o Turmo - ________. . . . . . . . . . Rosich, 3______________

Hospital, 19; Mataró.. 
Piaza del Angel, 4y 5,3.
Habana, 36, Mataré___
Vífredo, 11,11____ . . . .
Real. 57, Bada lona . . . . .

Especulador en frutos....................................... 30 de Enero de id.
Joaquín Juliá. . . . ___. . . . . . . . . . . , » Un motor....... ................................................... ■ 14 de Septiembre de 1897..................
T' uis Cardona___ _______________ . . . Academia de Comercio..................................... 19 de Octubre de 1900 * ....................
Sres. Filba y Floriach. . . . .  _______ ¡ Almacén de sacos......... .................................... 11 de Septiembre de id . ........ • » .. • •
Víctor Mola ______  . . . . . . . . . . . . . , . . Embutidos por mayor ........................................ Id e m ...........  .................................
Jaime Niuvó._____ . . . . . . .  . . . . . . . . Taberna. . .  ........................................................ 22 de A gosto de id .. .............
José Marimón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Isidro, 61, id i Horno de ladrillos.......................... ..................... 4 de Enero de 1901 ............................
José VrJls___. . .  ............ ............... Conquista, 80, id . . . .  

Sicilia 91 y 93, S. Martín 
S^n Joaquín, 39, Mataré. 
Valencia, 351 ,. 
Arrabal, 2, Badálona..,. 
Urgel, 38. .......................

Fó brica de t̂ j idos, . ........... .......................... . 18 de Agosto de 1900............
Antonio Faz........  ............................ Zapatero.............. . ............................... .......... 5 de Noviembre i d . . ..........................
Rsmón Cañellas Ultramarinos....... ..............................  ............. 11 de Septiembre id. . ...............
José Altimira................ .................... Taberna................... ...................... 21 de Abril de 1898. .....................  .
Francisco Abat y Compañía.. . . . . . . . Un cubilote................................................. . 2 de Octubre de 1900 ........................
Francisco Peix.................................. Mnfthlfts drt h iir» ............... ................................... 90  Ha M ar™  Ha 1 8 0 7 ___________  .

___. .

Barcelona 13 de Mayo ds 1901. =E1 Administrador de Hacienda, F. Bona!. 1481—M

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
D. Faustino N.icoli y Nizza, Ttnitnte de Ab a de de dicho

dístiito.
^  yíCwui® cito y llamo á José Farra Jiménez, natuxal 

de de José y de Teresa, de veintiún años de edad,
dedictdo vi womGroio, de estado soltero, que habitó en la pla

za de las Cortes, núm. 8, piso cuarto, cuyas señas generales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regü'ar, 
color bueno, frente regular, aíre marcial, producción buena, 
y cuyo paradero se ignora, para que, sin pérdida de tiempo, 
comparezca ante esta Comisión de quintas á responder de su 
falta de presentación es el acto de clasificación y declaración 
de soldados del reemplazo del año actual, en el que se halla 
compxondulo con el núm. 13 del sorteo; advertido que de no 
hacerlo así en eí plazo de ocho días, á contar del en que este 
exhorto se inserte, se confirmará la nota de prófugo que le 
ha sido aplicada.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des que por los agentes a sus órdenes se proceda á la busca y

captura de mencionado mozo, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de esta Comisión de quintas, Costanilla de los 
Des&inparsdos, núm. 15.

Madrid 6 de Mayo de 1901.=E1 Teniente Alcalde, Faustino 
Nicoli. 1503—M

Alcaldía constitucional de M erindad
de Sotosenueva.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este Ayuntamiento, ni ante el 
Cónsul de su residencia? los mozos Antonio Ruiz Gómez* hijo
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de Juan y Florentina, núm. 3 del sorteo de este año, natural 
de Entrambosríos; Albino Azcona Gómez, núm. 9, hijo dte Fa- 
blo y de Fulgencia, natural dé Laparte; Eleuterio Ruiz Sáinz, 
número 17, hijo de Sebastián y Benita, natural de ViUfcmar- 
tín; Pabló González Fernández, núm. 20, hijo de Vicenteyde 
Josefa, natural de Sobrepeña, y Toxnás Vivanco Pereda, nú
mero 23, hijo de Francisco y Avelina, natural de Bedón, se 
han instruido contra los mismos los oportunos expedientes 
de prófugos, con sujeción al cap. 11, artículos 105 y siguien
tes de la ley de Reclutamiento vigente, y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta Corporación para todos los 
efectos legales, con la condena consiguiente de los gastos 
que ocasione su busca, captura y conducción.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan ante mi autoridad ó ante la Comisión mixta de 
reclutamiento; apercibidos de ser tratados en otro caso con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes procuren su busca, captura y remisión de refe
ridos prófugos á esta Alcaldía ó ante la Comisión mixta de 
reclutamiento de Burgos.

Merindad de Sotoseueva 6 de Mayo de 1901 .=E1 Alcalde, 
por orden, Lorenzo García. 1504—M

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros 
de Madrid.

E sta d o  las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última imana.

IN G R E S O S
HÚMERO É IMPORTE DE LA* IMPOSICION»

ah — Plaza de San 
Martín y plaza do las
Descalzas....................

iueursal 1.a —Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 57.........................

idom 3.a — Infantas, 11. 
ídem 4.a — Santa Isa- 

bol, 1............... ........ .

Totales............

Imponente»
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

en
pesetas*

577

76

100 ‘ 
128

93

198

11

14
4

13

775

87

114
132

106

71.550

7.733

9.007
9.721

8.076

974 240 1.214 106.087

P A G O S
SÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Central.

Por «aldo. ¿cuenta.
Totalde

reintegros.
Total por capital tintero*».

252 351 603 230.094

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli. =  
D. Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leeeta.=D. José Gu
tiérrez Agüera.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Leopoldo 
Travesedo.=D. Mariano González Dueñas.=D. Andrés Mella
do. «=D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Goicoerro- 
tea.=Marqués de Comillas.=D. Luis Alvarez Estrada.=Don 
Dionisio Diez Enríquez.=Marqués de Claramonte y Marqués 
de Nerva.

Madrid 19 de Mayo de 1901. =  E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BADAJOZ
D. José Trinidad Carrasco y Castilla, Presidente de la 

Sección segunda de este Audiencia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y  por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Ra
fael García Ortiz, conocido por Jesús, natural de Zalamea, 
partido de Castuera, de diez y ocho años, hijo de Pablo y de 
Francisca, de estado soltero, cuyo domicilio se ignora, no 
constan señas personales, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca ante la  Sección segunda de esta Audiencia, para 
la práctica de ciertas diligencias judiciales en la causa que 
se le sigue por el delito de hurto, procedente del Juzgado de 
Castuera; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio legal.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales, administrativas y demás dependientes de las 
mismas procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta capital del expresado Rafael García Ortiz á dispo
sición de la Sección segunda de esta Audiencia.

Badajoz 30 de Enero de 1901.=J . T. Carrasco.= Alejandro 
Paulino. J—3477

D. José Trinidad Carrasco, Presidente de la Sección se
gunda de esta Audiencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° d«! art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
y por ignorarse su paradero, se cita, llama y émplaza á Yíc- • 
tor Manuel González Iglesias, natural de Gijón, provincia de 
Oviedo, vecino de Mieras, hijo de José y María del Carmen, 
de estado soltero, de diez y nueve años, cuyo domicilio se 
Ignora, profesión estudiante, siendo sus señas estatura alta, 
de carnes regulares, pelo negro* cejas al pelo y espesas, ojos

negros y grandes, nariz y boca regulares, color bueno, sin 
señas particulares; vista pantalón de lana color chocolate, 
chaleco de lana negro, americana de algodón azul y zapatos 
da becerro negros, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca ante la Sección segunda de esta Audiencia para la
Í)ráctica de ciertas diligencias judiciales en la causa que se 
e sigue por delito de estafa, procedente del Juzgado de Cas- 

tuera; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio legal.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales administrativas y demás dependientes de las 
mismas procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad del expresado Víctor Manuel González 
Iglesias á disposición de la Sección segunda de esta Au
diencia.

B adajoz 30 de Enero de 1901.= J . T. Carrasco^Alejan 
dro Paulino* J—3478

D. José Trinidad Carrasco y Castillo, Presidente de la Sec
ción segunda de esta Audiencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 4.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Silva Montaño, de treinta y un años de edad, hija de 
Juan y Antonia, casada, natural de Llerena, vecina de Bada
joz, gitana, sin instrucción, cuyo domicilio se ignora, siendo 
sus señas de estatura alta, pelo negro con canas, ojos casta
ños; nariz despejada, boca regular, color moreno, picada de 
viruelas, vestida como las gitanas, para que en él término de 
diez días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar la 
inserción de ésta en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Tribunal para la práctica de ciertas diligencias judicia
les en la causa que se la sigue por el delito de estafa proce
dente del Juzgado de Jerez de los Caballeros; apercibiéndola 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio legal.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales, administrativas y demás dependientes de las 
mismas procedan a su busca, captura y conducción á la 
cárcel dé esta capital, á disposición de la Sección segunda de 
esta Audiencia.

Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1901.= J . T. Carras 
co.=Alejandro Paulino. j _3479

BILBAO
D. Fermín Moscoso del Prado, Presidenta de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ildefonso García López, hijo de Juan y de Vicenta, natural 
de Ceramo, término de Caurel, en la provincia de Lugo, de 
diez y ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, sabe íeer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 630 
milímetros, ojos negros, pelo castaño, color sano, para que 
en el término dé diez días, desde la publicación en la G a c e ta  
de  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 1901.=El Presidente, Fer
mín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—-3326

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fernández García, hijo de Pedro y de Agustina, natu
ral de Paracuellos de Giloca, en la provincia de Zaragoza, de 
veintidós á veinticinco años de edad, vecino de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni 
escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura 
un metro y 570 milímetros, ojos azules, pelo castaño, color 
pálido, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 1901.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—3327

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Longares Sebastián, hijo de Antonio y de Juana, natu
ral de Morata del Conde, en la provincia de Zaragoza, de 
treinta y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro 560 milímetros, ojos pardos, con una nube en el derecho, 
pelo castaño, color bueno, para que en el término de diez 
días, desde ia publicación en la G a c e ta  de Ma d r id , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
tugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para, 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 1901. =EI Presidente, Fer
mín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez. J—3328

D. Fermín Moscoso d(3l Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rufino Viejo Péreẑ , hijo de Cecilio y de Dorotea, natural de

Rivas, en la provincia de Palencia, de veintiún años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jorna
lero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión t y es de las 
senas siguientes: estatura un metro 620 milímetros, ojos par
dos, pelo negro, color sano, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la G a c e ta  de Ma d r id , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los eargos que le 
resultan en cauBa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su ousca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 1901.=El Presidente, Fer
mín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez. J—-3329

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Apaolaza Ugarriza, hijo de José María y de Ber
nardina, natural de la anteiglesia de Abando, en la provincia 
de Vizcaya, de diez y seis años de edad, vecino de Bilbao, en 
la provincia de Vizcaya, de Oficio jornalero, que no sabe íeer 
ni escribir y tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatu
ra un metro y 500 milímetros, ojos garzos, pelo negro, color 
moreno, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
ae Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 1901.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—3330

Juzgados m ilitares.
LBÓN

D. Francisco Martín Sánchez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de León, núm. 30.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta 
Fructuoso Pérez Barrio, hijo de Juan y Filomena, natural de 
San Clemente, Ayuntamiento de San Esteban de Valdueza, 
partido judicial de Ponferrada, provincia de León, nació en 
23 de Enero de 1880, de oficio labrador, de estado soltero, es
tatura un metro 560 milímetros, y perteneciente al reemplazo 
de 1899, cuyo paradero se ignora, por faltar á la concentra
ción prevenida en la Real orden de 9 de Febrero último 
(D. O., núm. 32); y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la misma, y por medio del presente edicto cito, 
llamo y emplazo, para que en el término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de la presente requisi
toria, comparezca ante este Juzgado el recluta citado.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la, ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios tengan á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado recluta, y si fuese habido lo pongan á mí 
disposición en el cuartel que ocupa la zona de reclutamiento 
de León, núm. 30.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Ga c e ta  de  Mad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

León 18 de Abril de 1901.=V .° B °=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Francisco Martín Sánchez.=El sargento Secretario, 
Pedro Lloréns Vidal. ' 1386—M

D. Francisco Martín Sánchez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de León, núm. 30.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Sal
vador Morán García, hijo de Ambrosio y de María, natural 
de Los Barrios de Luna, partido judicial de Murías de Pare
des, Ayuntamiento de Los Barrios de Luna, avecindado en 
ídem, de esta provincia de León, nació el 16 de Octubre 
de 1880, de oficio jornalero, soltero, su estatura un metro 
545 milímetros, sabe leer y escribir, y perteneciente al reem
plazo de 1899, cuyo paradero se ignora, por faltar á la concen
tración prevenida en la Real orden de 9 de Febrero último 
(D. O., núm. 32); y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la misma, cito, llamo y emplazo á dicho recluta 
para que en el término de treinta días, desde la fecha de la 
publicación de la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios tengan á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado recluta, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición en el cuartel que ocupa la zona de reclutamiento 
de León, núm. 30.

Y para que conste y llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en la Ga c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial 
de la provincia.

León 20 de Abril de 1901.=V .° B.°=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Francisco Martín Sánchez.=El sargento Secretario, 
Pedro Lloréns Vidal. 1387—M

D. Francisco Martín Sánchez, Capitán de la zona de re
clutamiento de León, núm. 30.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
de Dios Quiñones, hijo de Pío y de Carmen, natural de Incio, 
Ayuntamiento de Campo la Lomba, partido judicial de Mu
rías de Paredes, provincia de León, nació en 17 de Mayo 
de 1878, de oficio carpintero, de diez y ocho años, diez meses 
y veintiocho días, soltero, de un metro 600 milímetros de es
tatura, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba ídem, boca ídem, color trigueño, frente regular, mar
cial el aire, buena producción, y perteneciente al reemplazo 
de 1897, y cuyo paradero se ignora, por la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo al recluta de referencia por haber 
faltado á la concentración prevenida en la Real orden de 9 de 
Febrero último (D. O., núm. 32) y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 14 de la misma.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
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tura del referido recluta, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición en el cuartel que ocupa la zona de reclutamiento
de León, núm. 30. ,' i  ' ' "V"' ‘ ’ ' "

Y para que llegue á noticia de todos, y por el plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de la * 
presente requisitoria, insértese este llamamiento'en la Ga'cb-' 
TA d e  M a d r id  y  Boletín oi&ial de la provincia."

León 25 de Abril de 190L=V.° B.°=E1 Capitán, Juez ins
tru c to r, Francisco M artin  Sánchez»=El sargento Secretario,, 
Pedro Lloréns. 1398—M

D. Sinforiano Torrero Encinas, segundo Teniente d éla  
zona de reclutam iento de León, núm, 30, y Juez instructor 
da Ja  misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta del ■ 
reemplazo de 1896, destinado al regim iento ínfanter a del 
Bey, núm , 1, Angel Fernández Ríos, hijo de Ha bino y  de 
Gregoria, natu ra l de la provincia de Zamora, y cubrió cupo' 
por el Ayuntam iento de San Andrés del Rabanedo, de esta, 
provincia de León, que nació el 22 de Julio  de 1877, de oficio' 
jornalero, de eetado soltero y de estatura un metro, 54&;mili-1 
metros, siendo sus se las  personales las s ig ú ^ n p g : peló nq- 
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz larga* barbó loca.'Boísa, 
rCgular, color moreno, su frente regular, señas particulares, 
n inguna, por la falta grave de prim era deserción, cometida, 
por no haber concurrido al llam am iento á files dispuesto e n ’ 
Real orden de 9 de Febrero del corriente apo {Diario oficial, 
núm ero 32), y cuyo paradero se ignora, por el proseóte llamo, 
cito y emplazo á dicho individuo, para que en el preciso tér
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación ’ de est©í 
edicto, Comparezca en el cuartel de Ja Fábrica vieja de esta, 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que en 
dicho expediente le resulten.

A su vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la ; 
busca y captura del citado sujeto Angel Fernández Ríos, y si 
fuere habido lo pongan á m i disposición, co n ' toda seguridad 
en ©I cuarte l mencionado.

Y para que llegue á n o tic ia  de todos, insértese  este lla m a 
m iento  en  la  G a c e ta  d e  Madrid y  Boletín oficial áe e sta  p ro 
vincia.

León 25 de Abril de 1901.s=Sinfcriano Torrero.
1399—M '

LÉRIDA

D. Narciso Jiménez y Morales de Setién, Comandante, 
Juez instructor del batallón Cazadores de Mé ida, núm. 13.

Haciendo el uso que me concede la ley, por. la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju n Ar as Carbajal, re
cluta destinado á este batallón, hijo de Alejandro y de Gas- 
para, natural de Avilés, avecindado en Barcelona, de estado 
soltero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, oficio 
estudiante, cuyas señas son las siguientes pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca 
regular, color sano, para que en el término de treinta días,! 
contados desde la publicación de esta requisitoria, en la  Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia,, comparezca 
en el cuartel de este batallón, en esta ciudad de Lérida, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten ent 
este expediente que de orden superior me, naílo instruyendo 
con motivo de su falta á la concentración para su  destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no eoinparéce en el

Elazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. *G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido le remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y 
á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia 
de este día

Dada en Lérida á 3 de Abril de 19.01.=V .° B.°=E1 Juez 
instructor, Narciso Jím énez.=El Secretario, Mariano Padró.

1362—M

D. Narciso Jiménez y Morales de Setién, Comandante, 
Juez instructor del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo Fóbregas Torréns, 
recluta destinado á este batallÓD, hijo de Valentín y de Dolo
res, natural de Gracia, provincia de Barcelona, avecindado 
en San Baudilio de Llobregat, 3e estado soltero, edad cuando 
empezó a servir veintidós años, oficio tejedor, su estatura un 
metro 599 milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regula
res, color sano, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d b  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de este batallón, en esta ciudad de Lérida, & mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en este 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo con 
motivo de su falta á la concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar,

A su voz, tn  nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias paia su busca, y  caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 3 de Abril de 1901.= V .°  B.°=E1 Juez 
instructor, Narciso Jiménez. =E1 Secretario, Mariano Padró.

1363—M

D. Narciso Jiménez y Morales de Setien, Comandante, 
Juez instructor del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Bernadas Gaseó, 
recluta destinado á este batallón, hijo de Miguel y de Teresa, 
natural de Badalona, provincia de Barcelona, avecindado en 
Badalona, de estado soltero, edad cuando empezó á servir 
veinte años, oficio albañil, su estatura un metro 608 milíme
tros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color sano, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de este batallón, en esta ciudad de Lérida, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en este 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo con 
motivo de su falta á la concentración para su destino á Cuer
po; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo

fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar. ' , A

’ A;'"su vez, en nombre de S* M. el Bey (Q. D. GJ, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía'judicial, para que practiquen activas diligen
cias para ©u busca; y caso de ser habido le remitan e n . clase 
de preso, con las" seguridades convenientes, á dicho punto" y 
á m i disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de . 
este día.

" Dada en Lérida á 3 de Abril de 1901.=V .° B.°=E1 Juez 
instructor,'Narciso Jiménez. = E l  ¡Secretario, Mariano Padró.

1364—M

D. Narciso Jiménez y Morales de Setién, Comandante, 
Juez instructor del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13.

Haciendo el uso que me concede la ley, por Ta presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á JuanCechué~y Sagúes* 
recluta de este batallón, hijo de Juan y de Magdalena, natu
ral dé Barcelona, provincia de ídem, avecindado en ídóm, de 
estado soltero, edad cuando empezó á servir veinte años, ofi
cio jornalero, su estatura un metro 619 milímetros, cuyas se
ñas son las"siguientes: pelo castaño, cejas al peló, ojos gar
zos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, para 
que en él término de treinta días, contados desdé la publica
ción de. esta,requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel dé este Báta-' 
llón, en esta ciudad de Lérida, á mi disposición, para respon
der á los cargos queJe resulten en, .este expediente que de or
den superior mé hallo instruyendo con motivo de sú falta a 
lâ  concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que s í  no comparece en el plazo fijado será decía-’ 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su yezlf en nombré de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ...y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues a s ilo  tengo mandado en dili
gencia de este día. * ‘ ‘

Dada en Lérida á 3 de Abril de 1901 .=V .° B.°=E1 Juez 
instructor, Narciso Jim énez.=El Secretario, Mariano Padró.

1365—M

D. Narciso Jiménez y Morales de Setién, Comandante, 
Juez instructor del batallón Cazadores de Mérida, núm, 13.

Haciendo el uso que me concede la ley , por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Carreras Font, re
cluta destinado á este batallón, hijo de Juan y de,Joaquina, 
natural de Badalona, provincia de Barcelona, avecindado en 
Badalona, de estado soltero, edad cuando empezó á servir 
veintiún años, oficio labrador, su estatura un metro 607 m i
límetros, cujas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
grande, color sañó, para que en el término de tréinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el cuartel de este batallón, en esta ciudad de Lérida, á mi 
disposición, para responder á los cargos qué le resulten en 
este expediente que de orden superior me hallo instruyendo 
con motivo de su falta á la concentración para su déstino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y casó de ser habido le remitan en 
¡fiase de preso, con las seguridades Cotívénientes, A dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este d ía.

Dada en Lérida á 3 de Abril de 1901.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Narciso Jiménez.=E1 Secretario, Mariano Padró.

1366—M

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante del bata
llón Cazadores de Estella, núm .1 4 , y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el músico de tercera del expresado 
batallón Francisco Javier Rey por Ja falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado músico de tercera Francisco Javier Rey, natural de 
ía Coruña, provincia de ídem, hijo de padres desconocidos, 
soltero, dé* veinte anos de edad, de oficio músico, y  cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co- j 
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein- i 
ta días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en | 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la j 
Corma, se presenteAh este Juzgado, que tiene su residencia i 
oficial en la calle de la Democracia, núm. 2, segundo piso, i 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ¡ 
expedienté que le instruyo por la falta grave de primera de- I 
serciÓn; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Javier Rey, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Lérida á¿ 18 de Abril de¿190I.=Luis Bertrán 
de Lis. J *" 1385—M

LINARES

D. Salvador Lucini Cobos, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor de la causa 
seguida al paisano Antonio Garrido Moyano y otros por in
sulto de obra á fuerza armada el día 8 de Mayo de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Garrido Moyano, natural de Baeza, provincia de Jaén, 
hijo de Antonio y de Ana, de treinta años de edad, de estado 
soltero y de oficio minero, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
boca ídem, frente espaciosa, barba poblada y de alta estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en l a  cárcel de e s ta  ciudad á  mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue con motivo de insulto de obr^ á fuerza armada el

día 8 de Mayo de 1898; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelan parándole el 
jmrjpício que haya lugar. -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cemo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen a c t iv é  diligen
cias en busca del referido procesado Antonio G arrí a o Moya- 
no, y eñ caso de ser habido lo remitan en clase de pr©^o, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad, y  
á ini disposición; pues así lo tengo ¿cordado en d i l ig e n c ia  de 
estadía. -

Dada en Linares á 3 de Mayo de 1901.==Salvador L u cía is
1402—M

D. Salvador Lucini Cobos, primer Teniente del regimien
to Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor de la 
causa seguida al paisano Antonio Cuesta Bueno, por insulto  
de obra ¿ fuerza armada el día 8 de Mayo de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n
tonio Cuesta Bueno, natural de Torrox, provincia de Málaga, 
hijo de Joaquín y de Dolores, de treinta y tres años de edad, 
de estado soltero y de oficio minero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, estatura regular, cejas al 
peló, ojos melados, nariz regular, frente regular, barba po
blada, boca regular, frente regular, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel dé esta ciudad á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue con motivo de insulto de obra á fuerza ar
mada el día 8 de Mayo de 1898; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Cuesta Bueno, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Linares á 3 de Mayo de 1901 .=Salvador Lucini.
1403—M

D. Salvador Lucini Cobos, primer Teniente del regimien
to Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor de la 
causa seguida al paisano Fernando Talavera Ramírez y otros 
por insulto á fuerza armada el día 8 de Mayo de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Talavera Ramírez, natural de Linares, provincia de 
Jaén, hijo de Fernando y de Antonia, de veinticinco años de 
edad, de estado soltero y de oficio minero, cuyas señas parti
culares Son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, boca, 
frente y nariz regulares, barba poblada y de estatura regular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue con motivo de insulto de obra á fuerza armada el 
día 8 de Mayo de 1898; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Fernando Talavera 
Ramírez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciu
dad y  á ni! disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Linarés a 3 de Mayo de 1901.=Salvador Luicini.
~ 1404—M ,

LOGROÑO
D. Bruno Morcillo y Muñera, Capitán Ayudante del pri

mer batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores 
y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado 
Lórenzo Salido Margral, de este regimiento, por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Lorenzo Salido Margral, natural de Barcelona, pa
rroquia de San Francisco, hijo de Francisco y de Dolores, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio dependiente, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ©jos 
pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se 
presente en este Juzgado militar á responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D..GL), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Lorenzo Salido Margral, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición con la seguridad con
veniente, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 1.° de Abril de 1901.=Bnm o Morcillo.
1360—M

D. Rafael Albarellos y Sáenz de Tejada, Comandante del 
segundo batallón del primer regimiento de Zapadores Mina
dores, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Sr. Coronel del regimiento contra el recluta del mismo Flo -̂ 
rencio Aizcudun Aizpuru por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Flo
rencio Aizcudun Aizpuru, recluta destinado al primer regi
miento de Zapadores Minadores, natural de Regil, provincia 
de Guipúzcoa, avecindado en Regil, Juzgado de primera ins
tancia de Azpeitia, hijo de Antonio y de María, soltero, de 
veintiún años de edad, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, ojos negros, cejas ídem, color sano, nariz recular, bar
ba nada, boca regular, para que en el preciso término de 
cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel que 
ocupa en esta plaza de Logroño el primer regimiento de Za
padores Minadores, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del señor 
Corone! del expresado regimiep/co se le sigue por deserción^
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bajo apercibimiento de que s i no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde* parándole el perjuicio que haya  lugar,

A su vez* m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como r e n ta res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Florencio Akcudun Aizpuru. y en caso de ser habido lo remitan en de preso, con ias seguridades convenientes, al cuartel ocupa enesta p.m a el primer regimiento de Zapadores Minadores y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 10 de Abril de 12/01.=E1 Comandante, Juez instructor, Rafael Albarellos. 1372—M

D. Rafael AlbaMIos y Sáenz de Tejada, Comandante del segundo batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del regimiento contra el recluta del mismo Martín Estaban Saixar Aramburo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Martín Esteban Saizar Aramburo, recluta destinado al primer regimiento de Zapadores Minadores^ natural de Alquiza, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Alquiza, Juzgado de primera instancia de Tolosa, hijo de Juan Antonio y de Vicenta Catalina, de veintiún años de edad, soltero, y cuyas , señas personales son: pelo negro, ojos rojos, cejas al pelo, color bueno, nariz, barba y boca regulares, para que en el preciso término de cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño el primer re gimient© de Zapadores Minadores, á mi disposición, para responder á los cargos qué le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Martín Esteban Sai- zar Aramburo, y én caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el primer regimiento de Zapadores Minadores y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Logroño á 16 de Abril de 1901.—El Comandante, Juez instructor, Rafael Albarellos. 1378—M

D. Juan Olavide y Carrera, Comandante del primer batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores y Juez instructor del expediente instruido contra el reeluta destinado este regimiento Emilio Zubelzu Puente por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emilio Zubelzu Puente, quinto por la zona militar de Santander para ei reemplazo de 1897, destinado á este regimiento de Zapadores Minadores el 2 de Marzo del presente año, natural de Horna, provincia de Santander, hijo de Esteban y Martina, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, sus señas personales se ignoran y de un metro 692 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño el primer regimiento de Zapadores Minadores, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del citado regimiento se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándolo el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Emilio Zubelzu Puente, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, ai cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño el primer regimiento de Zapadores Minadores y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Logroño á 18 de Abril de 1901.=Juan Olavide,

1382—M

D. Rafael Albarellos y Sáenz de Tejada, Comandante del segundo batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Corone] del regimiento contra el recluta del mismo José Berroa Mendizábal por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José Berroa Mendizábal, recluta destinado al primer regimiento de Zapadores Minadores, natural de Irún, provincia dé Guipúzcoa, avecindado en Irún, Juzgado de primera instancia de San Sebastián, hijo de José y de Josefa, de veintiún años de edad, y cuyas señas personales son: pelo negro, ojos garzos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba poblada, boca regular, para que en el preciso término de cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño el primer regimiento de Zapadores Minadores, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-
f  encías en busca del referido procesado José Berroa Mendizá- al, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el primer regimiento de Zapadores Minadores y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de astenia . y

Dada m  Logroño á 21 de Abril de I901.=E1 Comandante, Juez instructor, Rafael A lbarellos... 1388—M

D. Juan Olavide y  Carrera, Comandante del primer batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, y Juez iJ^ trcter' r n  A r d ie n te  Instruido co n tra a lm ilita  destinado á este regimiento Ramón Atucha y Atucha por la falta grave de primera'deserción.Por la presente requisitoria Remo, cito y emplazo á R amón Atucha y Atucha,' quinto por U %om militar de Bilbao

para el reemplazo dé 1899, destinado á este regimiento de Zapadores Minadores el 3 de Marzo del presente año, natural de Dima, provincia de Vizcaya, hijo de Ramón y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, sus señas personales se Ignoran y de un metro 685 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño el primer regimiento de Zapadores Minadores, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del citado regimiento se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado llamón Atucha y Atucha, y en el caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño el primer regimiento de Zapadores Minadores y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 23 de Abril de 1901 . =  Juan Olavide.1391—-M

 ̂D. Francisco Becerra Abadía, segundo Teniente del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de la tercera compañía del segundo batallón del mismo Pedro González Marcos por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria iiamo, cito y emplazo al so ldado Pedro González Marcos, hijo de Mateó y de Vicenta, natural de Malpartida, provincia de Avila, soltero, de veinti ocho años de edad, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos y color sano, para que. en el preciso término ae treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por la falta de in corporación á filas le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y  exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Pedro González Marcos, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Logroño á 5 de Mayo de 1901.=Francisco Becerra. 1406—M

LUGO
D. Rogelio López y Valdivieso, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente de la falta grave de primera deserción simple contra el recluta Manuel Castro Rodríguez, por orden del Sr. Coronel de este regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Castro Rodríguez, hijo de Manuel y de María, natural de Couto, parroquia de Santa María de Eria, Ayuntamiento de Padrón, provincia de la Cor uña, avecindado en Couto, Juzgado de primera instancia de Padrón, nació el 25 de Agosto de 1880, de oficio albañil, soltero, de estatura un metro 535 milímetros, siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño claro, cejas ídem, ojos, nariz, boca y frente regulares, barba lampiña, no teniendo señas particulares en su filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Castro Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fernando de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Lugo á 8 de Abril de 1901.=Rogelio López.
1367—M

« ■ H B M M M I

Do D ¿mingo Abad de Carranaja, primer Teniente del re- gim ient) Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente que contra el soldado de este regimiento Higínio Araujo Losada por la falta grave de primera deserción me hallo instruyendo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Higinio, hijo de José María y de Teresa, natural de Con- gostro, Ayuntamiento de Rairiz de Veiga, partido de Ginzo, provincia de Orense, de estado soltero, de veintiún años y dos meses de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 625 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.,

Á su vez,̂  y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á esta plaza en calidad de preso.
Dada en Lugo á 9 de Abril de 1901,=E1 primer Teniente, Juez instructor, Domingo Abad.=Por su mandato, el cabo Secretario, Jesús Yarela. 1369—M

D. Angel Oneca González, segundo Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor nombrado para instruir el expediente que se sigue al recluta de la zona de Orense Ramón González y González por haber faltado á concentración.
4 Porla jpréáéñte requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita do recluta hijo de Pedro y de Pilar, natura! de la  parroquia 

de Las, Ayuntamiento de B m  Amaro, partido de Oarballlno,

provincia ¿b Orense, de estado soltero, de veinte años y diez meses de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 630 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á esta plaza en calidad de preso.Dada en Lugo á 12 de Abril de 1901. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Angel O neca.=Por su mandado, el sargento Secretario, Pedro Fernández. 1375—M

Justados de primera instancia

AGUILAR
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que se encuentra vacante la plaza de Juez municipal de la villa de Puente Genil por haber ingresado en la carrera el Aspirante á la Judicatura D. Mariano Reina, que la desempeñaba; y, por tanto, se hace público por medio del presente para que, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Abril de 1899, puedan solicitar su nombramiento los funcionarios á quienes convenga en el término preciso de diez días.
Dado en Aguilar á 15 de Mayo de 1901.=:Mariano H al- cón.=E l Secretario de gobierno, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—3482
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre robo contra José García Montoro y otros, se cita y llama al mismo, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, habitante en ésta, y á Juan Higueras Girón, de diez y siete años de edad, soltero, habitante en ésta (Barceloneta), y Gabriel Alcántara García, de diez y seis años de edad, habitante en esta calle de San Miguel, núm. 42, primero (Barceloneta), cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder a los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndoles, en caso de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á mi disposición.
Barcelona 9 de Mayo de 1901.=Francisco de P . Ay ala. =  Por disposición de S. S ., Licenciado Miguel Aracil.

J—3298
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de Ja causa criminal sobre hurto contra .Ensebio Dalda Yagüe, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgacio para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: estatura regular, moreno, color de los ojos negro, pelo ídem, de profesión herrador; viste americana, gorra y alpargatas y se le observan tres lunares en la cabeza. '
Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1901.=Tomás Sancho =  Por el Escribano D. José Gili, Juan Yila del Solés, habilitado.

J —3299
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de ia presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre hurto doméstico contra Remedios Yall- verdú, de veintidós años de edad, natural de Yimbodi (Tarragona), hija de Teresa Yallverdú, y que vivía en calidad de sirviente en la calle de Escudillers, 22, primero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em plazad la m isma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada, que es morena, pelo negro, con labios muy salidos, y viste decentemente dentro de la esfera menestraía.
Dada en Barcelona á 6 de Mayo de 19Gl.=Segundo F. Argüelles.=E1 Escribano interino, Bernardo Fernández.

J—3300
BARCO DE AYILA

D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de esta villa y partido de Barco de Avila.
Hago saber que en la noche del 26 al 27 de Marzo del año actual han desaparecido de un portal ó establo de la propiedad de Fidel García Sánchez y de Isabel García y García, ve

cinos del pueblo de Silbuena, una burra y una yegua de las señ^sque se expresarán á continuación y de la pertenencia de indicadas personas, suponiendo que dichos semovientes hayan sido sustraídos.
. *u ?irtuí*, m ego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca de las mismas, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren*si no acreditan su legítima J::cíón.'‘‘‘'‘Dado en ei Bar«*o ^  »*r.: .» °  *-• m t- ¿fP*
cié la O uesta^Por su  do, Benito líe Solis, ̂
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Señas de las-cdbállertos.
Una bnrrn de trece años» pelo negro» blanca de la barriga» 

muy tripona de alzada regular* herrada de las manos»
Una ytgu» castaña oscura, de ocho í  nueve »ios de edad» 

pelada de -,a barriga» de seis y media cuartas» calzada de loe 
pies» hem d ó de las manos» una rozadura en la eruzLun cos
turón en la natura de haber tenido gusanos, está prelada del 
contrario^* J-—8301 ^

TRUJILLO
D* Gregorio Fernández de Arnedo» Juez de instrucción, de 

esta ciudad j  su partido. ■
Hago saber que en este Jusgtdo, y por Ja Escribanía del 

que refrendh „ pende causa por hurto de las alhajas que a con
tinuación m- * i  presan* habiendo acordado en referida cansa 
publicar e¡ i rúente, por el cual ruego á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial procedan á la busca de 
indicadas alhajas, y caso de ser habidas las pongan á dispo
sición de e^t« Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren si no acreditan sn legítima adquisición.

Dado en Trujíito á, 7 de Mayo de 1901 .«Gregorio Fernán
dez de Arnedo, =E1 actuario» Sorber lo Rodríguez*

Alktfa* smimié&s.
'Una pulsera, de oro con. montante' de ocho brillantes, que 

m desarmaba y servia también para diadema y alfiler.
Otra pulsera de oro» lisa.
Otra también de oro con una perla y dos brillantes.
Otra de oro, lisa, con perlas.
Un medallón en forma de corazón con brillantes,.
Unos pendientes con solitarios de brillantes.
Un anillo de oro con brillante grueso, > ’
Otro también de oro con un diente y dos brillantes 

gruesos*
Otro de oro en forma de lanzadera con 16 brillantes:.
Una sortija forma redonda con cinco brillantes.
Otra, sortija con tres brillantes.
Otra, con un brillante.
Otra sortija Usa. con un diente*
Tres ajustadores, todos de oro.
Una onza de oro en una pieza.
Media onza, de oro montada, en un alfiler.
Un alfiler de señora en forma de herradura de oro, brillan

tes y granates.,, ■
Otro de caballero de la misma forma de oro» brillantes y 

zafiros* y
Una sortija de forma lanzadera de oro, perlas-y-granates;

J—-3229

Juzgados municipales.
MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del de trito del Hospicio de este Corte, se cita á Mariana 
Castillo Martínez, de treinta y un años, soltera, natural de 
Madrid, hoy de ignorado paradero, para que el día 28 de los 
coi nentes y hora de las diez de su mañana, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Bar
co, num. 26, piso segundo, para ser reconocida por el Médico 
forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1901,=E1 Secretario, José Ballester.
J—3481

NOTICIAS OFICIALES

Compañía anónima «Sucesora de Soujol».
Inventario balance en 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
■ ACTIVO------------------------------ ------------------

Patentes.  ----- . . . . . .  * ................    ■ 25.000
Terreno y edificio-fábrica con sus Instalaciones 1Iü.032‘12
Maquinaria y utensilios  ........ . 32.619‘14

Existencias:
Elaboradas.. . . . .  • . .     ____   44.721 ‘27
En elaboración. ............. .... •. 38.377*60
En primeras materias , . . . . . . . . . . .  20.270*87 *

  98.369174
Valores en cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.000'
Depósitos en valores de la Compañía . . . . . . . .  100.000
Deudores varios. . . •  197.192*28
Caja,    ______       . . . . ___ . . . . . . . . . . . . .  2.249*20
Daños y lucros . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ........ . 1. i.79‘93.

628.642*41

PASIVO
Capital: 500 acciones, á 500 pesetas una. . . . . .  250.000
Acreedores varios, . . . . . . . . . . .  ............. 278.642*41
Depósitos en valores de la Compañía,. . . . . . . .  100,000

628.642*41

El Tenedor de libros, J. Clausell.=V.° B.°=E1 Gerente, 
J. Castellet.=A probado en junta general ordinaria de señores 
accionistas celebrada de segunda convocatoria el día 31 de 
Marzo de 1901.=P. A. de la J. de G., el Vocal Secretario, J. 
Bova. . X—1021

Compañía de los ferrocarriles de Santander 
á Bilbao.

El Consejo de administración de esta Compañía, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 17 de sus estatutos, acordó, 
con fecha 4 fiel corriente, convocar á los señores accionistas 
para celebrar la junta general ordinaria el día 29 del .actual 
mes, á las tres y media de la tarde, en las oficinas de la Di
rección, sitas en la calle de Bailén.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta es preciso 
poseer ó representar por lo menos 10 acciones, siendo indis
pensable depositar en la Caja de la Compañía los resguardos 
provisionales de las mismas, á cambio de los cuales se facili
tarán cédulas nominales.

Los balances y comprobantes referentes al ejercicio de 1900 
se hallarán desde esta fecha á disposición de los señores 
accionistas que deseen examinarlos.

Bilbao 8 de Mayo.de 1901.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Enrique Aresti. X—989

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 1901.

HORAS

altura
«el barómetro 
reducid* £ 0

TERMOMETRO
iú

vapor acuoso.
Hame«a«
relativa.

DIRECCION 
f  alase «el vieste.

£S7A»ü
«el

alele.Seco. HumeáecHtó*

1 o /I* 1* - . . . - : 706.04 
705.98 s 
706.09

12 8 
10.6 
18*4 
28 6 
24.8 
23.4 .. 

■ 25-0

8.6 $.2 56 SE . . ......... Brisa........ . Despejado.
ídem.í l  d i» la  roínfl'ftTUi » .  »,»». ■ 7*8 • 6.5 68 Nfí............. Idem.........

13.6 
14.5 
14.4 ' ‘

9.2 58
85
29

SE.............. Calma....» Idem
1*2 del día........... ..........
ft di* la tarda .»..»•«*»•;

. 705.69
704,86 :
704.15
705*13

7.7
6.9

.SO.........................
ÉSE...........

B. ligera.. .  
Calma........

Casi despeado* 
ídem.

f¡ rfift i.» tarde» »,  „ „ 13.3 6.2 28 OSO........... Idem. . . .  o, Nuboso.
de la uoetift». . . . . . . .  ¡ 10.1 6.7 52 N.............. ídem.......... Casi despejada

Temperatura máxima, del aire á la sombra.. . . . . . . . .  ■ 26..8
Idem, . m í n i m a * . 9.3

■ Diferencia,,, 17.0
Temperatura máxima ai sol, á dos metros de la tierra. 82.0 ;
Idem id. dentro de una esfera de cristal .......* 621

Diferencia»  ..................................... 80.1
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. . . . . . ..............   35.0 -
Ota» mínima id»  .............    8 .0

Diferencia.     —   ..........     27-0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................. ........................................... . . 370

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...... . .  . . . .  2 .0
Altura ídem con respecto ¿ la media anual á las nue

ve horas de la noche  ......................, ..............  — 1.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado...............................     l l h 30 ■
Sol entrevelado por nubes ó vapores .............  1 XO

Votal de insolación durante el d í a . . . . . . . . . . .  12 40

D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ia  1 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 1 , s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e
M a d r id ,  d e  l a s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 
na y en otros del extranjero á las siete.

. SARÓMÜIRO . V1RKTO 811 LAS Si HORAS TBKHÓHKTKO

lOCALIDADBS
A ^ al

. ftífei

«el anaf

. Pitaran»#* 
hora

«elifa
Biiei'dáa*

i

Fuer**.

SSIABO
i2l

«tetó. tea.
Humeáe-

d«o.

Mercada
«etempera
tura 

£ i*mad 
hora «e la 
ví*pera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia

; - «i "v'- 
milímetros

ISTARO
id

mar.

Garfil » 767.2 * 1N. Calma., . Despejado- * - 
Idem.. . . . . .

8.5 6*4 » 15*0 3-1 » »
764.9

766.4

» NO..... Idem. . 110

9*3
10.0
10.5
13.4
15.4
15.6
15.6

8.0 » 17.0 4. > a

faicntía. . » . . . . . . . . V SSO ,, . . ídem.,. Brumoso... 8.8 » 13.0 7.0 > Tranquila,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

■ *
»

*>aiat Mahtíeu..........
■ ib  d‘Aix.. . . . ------
vi arrite.............. *
San Sebastián...........
Bilbao.......................
Oviedo

767.3
765*5
765*3
764*9
765.9
764*0

í
V • ■ 
»
>
>
»

ME.......
NR-. . ..  
OSO 
SSO.. . .  
S...........
m .  . . .

laem. * * 
B. fuerte 
Brisa... 
ídem... 
Cal a.. 
3. ligera.

Despejado.* * 
Me»?-... 
Cubierto...* 
Despejado...  
Idem... 
Idem.. . . .

8-0
8.5

12.5
12.9
12*6
12*4

»
*
»
»
%
>

2L.0 
21 0 
17 1
17.0

17.0

7.1
8.0

12.0
8.0

9.0

a
>
»
»
• . 
»

SoruI*..................... 762.8 i N I ....... Calma... Nebuloso... . 18.0 11.0 * -. 19.1 10.0 » Tranqvilai

762.1 

761.4

» o........... Idem ...

Brisa...

Despejado...

Guhierte...»
Despejad..,.

Casi cub....

17.0
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SANTOS DEL DIA

San Bernardino de Sena y  San A nastasio, confesor* 

Cuarenta horas en Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media***
El juicio oral.—Gigantes y cabezudos.—La barcarola.—El juicio 
oral.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
El húsar.—Bisunto de la Isiára.—El$rimerreserva.—La buena 
ventura.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.— E l tío de Al- 
zalá.—La nieta de su abuelo.—La señora capitana.—El lio de 
Alcalá.

OIRCO DE COLON.—-A las nueve.—Magnífica función 
por la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.— 
Tomarán parte los principales artistas y se representará la 
pantomima «Los bbers».


